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ACTA NO.01 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 31 

DE ENERO DEL 2024.  
 
En el cantón Patate a los treinta y un días del mes de enero del año dos 

mil veintitrés, siendo las 15H00 horas con cero minutos, se reúne el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San 

Cristóbal de Patate, en sesión ordinaria, en la sala de sesiones de la 
municipalidad, previa convocatoria realizada por el Ing. Hernán Medina 

Castro, Alcalde del cantón Patate, a través de la Secretaria de Concejo, 
Abogada Jacqueline Aguilar, contando con la presencia del señor Alcalde 
Ing. Hernán Medina Castro, señores Concejales: Lcdo. Medardo 

Chiliquinga Guambo, Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo Rodríguez 
Yanchaguano, señor Santiago Sánchez Vasco, e Ing. Nelson Soria Idrovo, 

también contando con la presencia de los señores Directores: Econ. 
Hernán Flores, Director Financiero, Ing. Fernando Sánchez, Director de 

Planificación, Dra. Amparito Verdezoto, Procuradora Síndica, Econ. Paola 
Vaca, Directora Administrativa, Ing. Manuel Sánchez, Director  de Obras 
Públicas, Ing. Erick Vega, Director de Servicios Públicos, Ing. Carlos 

Ramos, Jefe de Avalúos y Catastros, actúa como Secretaria titular la Abg. 
Jacqueline Aguilar Rodríguez. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Buenas tardes, compañeros Concejales, 

compañeros Directores, primero dándoles la bienvenida, demos inicio a 
la presente sesión ordinaria, 31 de enero del 2021, procedamos a 
constatar el quórum.  

 
SEÑORA SECRETARIA. – Buenas, tardes señor alcalde, señores 

concejales, señores directores. Procedo con la constatación del quórum, 
señores Concejales.  

¿Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo? presente 
¿Señor Misael Chiliquinga Rojana? presente 
¿Ing. Hernán Medina Castro? presente 

¿Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano? presente 
¿Señor Santiago Sánchez Vasco? presente 

¿Ing. Nelson Soria Idrovo? Presente 
 

Señor Alcalde, existe el quórum necesario para la presente sesión 
ordinaria. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Demos lectura a la convocatoria. 
 

SEÑORA SECRETARIA. – Procedo con la lectura de la convocatoria, 
señor Alcalde. 
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SEÑORA SECRETARIA. – Antes de nada, señor alcalde, debo indicar que 
en la convocatoria en la parte superior dice sesión ordinaria 01, por 

recomendaciones de los señores técnicos de AME, ya que sugieren seguir 
una secuencia numérica de acuerdo al año o periodo de elaboración de 

actas, resoluciones, acuerdos y demás documentos deben ser llevados 
secuencialmente e individualizando el año 2024. Con su venia señor 

alcalde se sentará razón de lo antes dicho. 
 
SEÑOR ALCALDE. – De acuerdo, con esa aclaración también 

compañeros concejales quisiera pedirles la inclusión de un punto en el 
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orden del día, le hice llegar un oficio de manera digital y por una 

rectificación al mismo de paso la invitación física o el documento físico, 
hemos recibido una gestión en la labor como presidente de la 

mancomunidad de tránsito y logramos hacer un contacto en Bogotá y 
logramos hacer alianzas para una capacitación en el tema de movilidad 
y tránsito sobre todo para evitar lo que está pasando de manera fuerte en 

la curva de la muerte, entonces hay la invitación para conocer el tema de 
movilidad el tema de tránsito, algunas tecnologías que se pueden 

implementar, y de igual forma los temas de SMAR SBI, que es bastante 
importante, en un curso que asistimos en la ciudad de Cuenca con esa 

empresa y tenemos una convocatoria para el día lunes 05, martes 06 y 
miércoles en la ciudad de Bogotá, por tal motivo solicito que se pongo 
como punto la aprobación de la licencia por parte del concejo para 

participar de esta invitación estos tres días de ausencia, donde tendrán 
que retomar el compañero Vicealcalde, y aprovecho la oportunidad para 

informarles a las personas interesadas a viajar a una capacitación a EE-
UU, con una invitación que les paso a su WhatsApp. Bueno sigamos por 

favor y el punto quedaría, compañera secretaria. 
 
SEÑORA SECRETARIA. – Señor Alcalde el punto quedaría, 3.- 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO PARA QUE EL SEÑOR ALCALDE ING. HERNÁN MEDINA 

CASTRO, PARTICIPE EN LA INVITACIÓN REALIZADA POR LA 
MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO TRANSPORTE TERRESTRE Y 

SEGURIDAD VIAL TUNGURAHUA LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE FEBRERO 
DEL 2024, PARA VIAJAR A LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y CUMPLIR CON 
LA CAPACITACIÓN DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO, PETICIÓN 

REALIZADA EN EL OFICIO NO. 063-A-GADMSCP-2024 DE FECHA 31 
DE ENERO DEL 2024. 

 
SEÑOR ALCALDE. –  Con ese punto en el orden del día adicional, 

estamos de acuerdo compañeros concejales. ¿Está aprobado, sí, todos de 
acuerdo?  
Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, aprobado 

Sr. Misael Chiliquinga Rojano, si 
Ing. Hernán Medina Castro, aprobado  

Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, si 
Sr. Santiago Sánchez Vasco, si 

Ing. Nelson Soria Idrovo, si 
 
De acuerdo, de forma unánime se aprueba su inclusión, compañera 

secretaria de lectura el primer punto del orden del día.  
  

SEÑOR ALCALDE. –  Punto número uno 1.- APROBACIÓN DEL ACTA 
NO. 35 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 24 DE 
ENERO DEL 2024. 
  



 

 

 
Página 4 

 

  

SEÑOR ALCALDE. –   Alguna, Observación al respecto, u observaciones 

al acta.  
 

SEÑOR CONCEJAL NELSON SORIA. – Señor Alcalde por favor quisiera 
que en la página número cinco, del acta en la resolución, donde dice: 
“Resuelven de forma unánime, acta no 34” falta poner la palabra aprobar, 

también en la página cinco, en mi intervención dice: “(…) subida al 
Registro Oficia” cuando debe ser la palabra Oficial. Esos cambios por 

favor, en la página 25 es se hará y en esa misma página dice: “tocara”, 
cuando es tocará, con esa sugerencia señor alcalde.   

 
SEÑOR ALCALDE. – Con estos cambios en la ortografía, se aprueba el 

acta, alguien que eleve a moción.  
 
SEÑOR CONCEJAL SANTIAGO SÁNCHEZ. – Elevo a moción que se 

apruebe.  
 

SEÑOR ALCALDE. – Alguien que secunde la moción.  
 

SEÑOR CONCEJAL HÍTALO RODRÍGUEZ. – Secundo la moción  
 

SEÑOR ALCALDE. – Sometamos a votación.  
 
SEÑORA SECRETARIA. – Por la aprobación del punto número uno. 1.- 

APROBACIÓN DEL ACTA NO. 35 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJO MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL 

DÍA MIÉRCOLES 24 DE ENERO DEL 2024. Moción realizada por el 
señor Concejal Santiago Sánchez y es secundada por el señor Concejal 

Hítalo Rodríguez, sometemos a votación. 
 
Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, aprobado 

Sr. Misael Chiliquinga Rojano, aprobado 
Ing. Hernán Medina Castro, aprobado  

Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, aprobado 
Sr. Santiago Sánchez Vasco, aprobado  

Ing. Nelson Soria Idrovo, aprobado 
 
Señor Alcalde, queda aprobado este punto del orden del día con las 

observaciones dadas por el Ing. Nelson Soria. 
 

SUMARIO DE RESOLUCIONES DEL ACTA N° 01 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES  31 DE ENERO DEL 2024. 
 
RESOLUCIÓN N° 01-S.0.-31-01-2024-GADMP. - 1.- APROBACIÓN DEL 

ACTA NO. 35 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL MIÉRCOLES 24 DE 

ENERO DEL 2024. En sesión ordinaria del 31 de enero del 2024, con la 
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presencia del señor alcalde Ing. Hernán Medina Castro, quien preside la 

sesión, más los señores concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga, Sr. 
Misael Chiliquinga, Sr. Hítalo Rodríguez, Sr. Santiago Sánchez, e Ing. 

Nelson Soria. RESUELVEN: APROBAR DE FORMA UNÁNIME EL ACTA 
NO. 35 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL MIÉRCOLES 24 DE 

ENERO DEL 2024. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL 
T) DEL COOTAD. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Demos lectura al siguiente punto del orden del día. 

 
SEÑORA SECRETARIA. – Segundo punto del orden del día. 2.- 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL PERIODO FISCAL 2023, CON SUS 
RESPECTIVAS REFORMAS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 57 

LITERAL G Y 265 DEL COOTAD. 
   

SEÑOR ALCALDE. – Por favor compañero Hernán, proceda con la 
explicación de este punto.  
 

SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. – Señor 
Alcalde, señores Concejales, compañeros Directores, reciban un cordial 

saludo, se presenta la liquidación presupuestaria en cumplimiento al Art. 
57 del COOTAD, en el cual menciona que el Concejo aprobará u 

observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior con 
la respectiva reforma, el Art. 265 del COOTAD, da el plazo que dice haca 
el 31 de enero y el mismo se tiene que verificar la determinación del 

análisis financiero, es decir los pasivos, corrientes y largo plazo y la 
determinación o déficit o superávit procedente y en función del 

presupuesto por la relación entre las rectas y lo devengado, siendo así 
primero se ha hecho un análisis, primero se encuentra un cuadro en 

general donde se ve la representación dos tipos de ingresos corrientes de 
capital y de financiamiento, los ingresos corrientes ocupan un 19.54%  
de todo el presupuesto. Como pueden observar se encuentra la variación 

de los ingresos en el numeral 1.2 en el cual se verifica todos los traspasos 
realizados, como pueden ver existen movimientos en todas las partidas 

presupuestarias y esto no es porque se ha venido haciendo reforma, tras 
reforma y tras reforma, más bien porque estamos en un presupuesto 

prorrogado, se tuvo que cambiar las partidas presupuestarias, y las 
proyecciones que se encontraban se ha determinado también que los 
ingresos corrientes han financiado los gastos corrientes, habido igual un 

superávit en los ingresos corrientes, si se puede decir así, porque no se 
han superado los gastos. En el cuadro de más abajo, de todos los ingresos 

donde está la ejecución de todo el presupuesto y una buena ejecución de 
los ingresos es decir no existe una sobreestimación, de los ingresos 

realizados del presupuesto aprobado 2023, como ustedes pueden 
observar en el presupuesto de los ingresos corrientes, tenemos una 
ejecución devengada de 106% y una recaudación del 97% es decir se 
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estuvo más ingresos de los planificados en los corrientes en los ingresos 

de capital se tuvo una recaudación del 67% y devengado del 67% porque 
únicamente son ingresos de capitales que tenemos por modelo de 

equidad territorial, el estado se quedó pendiente transferir y obviamente 
está pendiente, transferir de enero que en buena hora se tenía liquidez 
aquí en el Municipio, en el caso de otros GAD, están paralizando los pagos 

a contratistas a proveedores al mismo personal, incluso créditos. 
Ingresos de financiamiento, se ha recibido alrededor del 80% se ha 

devengado y se ha recaudado, esto es los créditos que se tenían 
pendientes por recibir y que únicamente este 20% correspondería más el 

crédito que estamos pendientes de recibir del banco del estado para la 
maquinaria, que es lo que más afectaría y es una recaudación del 80%. 
En la cedula presupuestaria de los gastos, a la cedula de gasto donde 

tenemos gasto corriente, gasto de inversión, gasto de capital y gasto de 
financiamiento igual en gastos corrientes tenemos del 19.16% que 

representa a los gastos corrientes, el 58.79% es decir la mayoría de 
valores está en infraestructura si se puede decir así, porque estos gastos 

son valores de inversión, gastos de capital, aquí se encuentra con la 
maquinaria las computadoras, todo lo que se adquiere las computadoras, 
tenemos el 19.40, como ustedes conocen, se encuentra en proceso la 

adquisición de la maquinaria una vez que se adquiera la maquinaria esos 
valores obviamente subirán para el presente periodo fiscal, y gastos de 

financiamiento que es la deuda y que representa el 3% de los valores, 
más abajo esta la variación de gastos existe alrededor de 241 dólares en 

reforma presupuestarias esto corresponde al nuevo presupuesto y  no es 
tanto a los traspasos que se ha venido haciendo entre, si no, más bien es 
el anterior presupuesto que sufrió una modificación, la variación de los 

gastos, la ejecución presupuestaria está aquí en un cuadro general de la 
ejecución presupuestaria, por cada uno de los grupos pero en los cuadros 

está el respectivo desglose de los programas que tenemos, como es 
administración financiera clasificación organizacional, orden y control, 

agua potable, obras públicas en la general en gastos corrientes tenemos, 
un compromiso del 93% devengado de un 92% es decir, se encuentra en 
una ejecución optima de los gastos corrientes, los gastos que son en obra 

pública se encuentra el 60% comprometido y el 42% pagado o devengado, 
obviamente con el periodo fiscal se espera tener una ejecución por encima 

del 70 % devengado del presente periodo fiscal recordando que recién en 
septiembre del año 2023, recién se ha aprobado la ordenanza que rige 

para el año 2023, y se espera que esta ejecución se valide en el año 2024 
con todos los proyectos que se tienen para el 2024. Gastos de capital 
corresponden al 88% comprometido esto es de maquinaria y 47% 

devengado, obviamente el valor más alto es la maquinaria que igual una 
ejecución optima se espera que sea más del 85% de ejecución en gastos 

de capital. Gastos de financiamiento, aquí se encuentra la deuda y 
amortización de la deuda, y en esta se ha pagado alrededor de un 90% se 

ha planificado bien este valor y se ha dejado un 10% por cualquier cosa, 
o si se aumenta la deuda y en vista de que ya se adquiera la maquinaría, 
o que ya se pague o desembolse el Banco de Desarrollo del Ecuador los 
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100 mil dólares que se encuentran pendientes por el parque acuático, 

que obviamente será cuando ya se presente el permiso contra incendios, 
y todo el mantenimiento que se está realizando, posterior a ello está la 

ejecución de los programas que pueden ustedes igual revisarlo y nos 
vamos al numeral tres que corresponden a los déficit o superávit 
financiero, que también nos piden y se encuentra el 3.1, que corresponde 

a la última hoja que es la relación de los activos totales y los pasivos 
totales, en activos corrientes tenemos un valor de 2´679.000 que se 

encuentran dentro de nuestros activos corrientes el saldo caja bancos 
que se quedó, eso es lo que nos dice la normativa y los pasivos corrientes 

283.000 que son cuentas por pagar del presente periodo fiscal que se 
quedaron pendientes, y como ustedes pueden ver obviamente, los activos 
corrientes son mayores que los pasivos para lo cual significa que hay un 

superávit financiero, de 2´399.000 es decir que por cada dólar que 
teníamos nosotros de pasivo a corto plazo, teníamos para solventar 9,93 

centavos, es decir que como no se tenía muchas cuentas por pagar, se 
permitió, que se tenga este año este superávit corriente, es por este tema 

que tenemos caja bancos, recordemos que esto no es algo muy bueno, 
claro financieramente se hace un superávit, pero en el sector público lo 
que corresponde es ir disminuyendo este superávit y que no haya una 

brecha tan alta y debe existir que por cada dólar que haya en pasivo, 
igual haya un dólar de activo, entonces ese debe de ser el objetivo 

primordial que se debe tener para el año 2024, en relación a los activos 
y pasivos totales a largo plazo, tenemos 2´308.000 en activos a largo 

plazo, los mismos que corresponden a cuentas por cobrar que tenemos 
desde muchos años atrás, incluso aquí se encuentran procesos de 
repetición valores por cobrar, lo que no se ha recuperado de agua potable, 

todo lo que se encuentra recuperando coactivas, se encuentra estos 
2´308.000 y en pasivos a largo plazo, tenemos 1´064.000 cuentas 

pendientes por pagar, sobre todo es lo que se encuentra pendiente por 
pagar y como ustedes pueden ver que existe un superávit financiero de 

1´053.000 dólares en la ejecución presupuestaria y ya para finalizar, 
existe un superávit en vista de que tenemos nosotros en rentas efectivas 
un valor de 4´135.000 es decir en ingresos tuvimos, 4´135.000 y en 

gastos  tuvimos un valor de 957.000 mil, es decir que tenemos un valor 
de 178.297 dólares que se tiene por un superávit, recordando que  aquí 

en este estado presupuestario no se toma el saldo caja bancos, si no 
tendríamos alrededor de 6´700.000 en ingresos, esto es más bien, con los 

ingresos y los gastos que se tuvieron en el año 2023, como conclusión 
señores concejales, una vez que existe un superávit y se ha presentado 
la ejecución del presupuesto y conforme el articulo 57 y 265 del COOTAD, 

se solicita la aprobación de la liquidación presupuestaria, para dar 
cumplimiento a lo que menciona la normativa reglamentaria para los 

GAD Municipales.   
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SEÑOR ALCALDE. – Listo, muchas gracias Hernán, tienen alguna 
observación compañeros al traspaso realizado y que ha sido entregada la 

documentación por la señora secretaria. 
 
SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. –   Permítame el uso de la 

palabra, señor Alcalde.  
 

SEÑOR ALCALDE. – Si, siga 
 

SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. –  Una pregunta, economista 
se me viene la idea en este momento, las obras que hemos construido 
como municipalidad y que aún no están recuperadas mediante 

contribución de mejoras, me atrevo a decir el alcantarillado fluvial el 
compartido o combinado de Patate, otras obras más de Leitillo, las del 

Sucre, ¿Estas entrarían, en este año?  
 

SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. – Las 
obras de recuperación, ahorita se están conversando con el señor alcalde, 
para que entren, la del alcantarillado, se está verificando de acuerdo a la 

normativa y justamente el señor alcalde pidió una reunión para verificar 
todas las obras que se encuentran pendientes, las otras obras que se 

ejecutaron en los dos últimos años y que se encuentran dentro de la 
ordenanza y el 90% de estas obras ya se encuentran, en cuanto a las 

obras anteriores no, se tiene la documentación y por eso no se recuperó 
en años anteriores tampoco, pero ahorita tenemos hecho una matriz y 
planificación ha trabajado para saber justamente que obras están 

pendientes pero lo que tenemos ya se ha puesto en el presente periodo 
fiscal, están analizando el valor del agua potable que es un valor alto que 

es de 1´000.000 que correspondería para todo el sector de Patate que son 
más de 2900 predios y dividir este 1´000.000 que se tiene para estos 2900 

predios para los 10 años que da la normativa, sería a 40 dólares por 
predio de acuerdo con la normativa, eso se está analizando porque se va 
a subir al sector urbano esos valores y recuperar ese monto, estamos 

verificando lo del parque acuático porque la normativa nos da para el 
tema de parques y al no estar funcionando y al no tener toda la normativa 

y tener los valores a ejecutar también está viendo que años cobrar del 
parque acuático.  

 
SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – Con eso usted, nos quiere 
decir que, si recuperamos eso, subiría el superávit o no.  

 
SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. – El 

superávit más corresponde a nuestra relación de ingresos y gastos si, 
nosotros tenemos mayores ingresos y también ponemos más gastos y 

según como ejecutemos, lo importante no es que haya un superávit, sino 
estuviere la relación de 1 dólar, pero nosotros tenemos 9 de ingresos, así 
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que es demasiado el valor, debería ser un dólar, y en gasto noventa 

centavos por esta razón tenemos que bajarle los valores. 
 

SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – Gracias, muchas gracias 
señor Alcalde. 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. –  Me permite. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Si, siga 

 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Muchas 

gracias, un poquito ayúdeme con los antecedentes no más señor 
financiero, con esto pone a conocimiento de concejo, bueno quiero saber 
si, todavía se mantiene el presupuesto codificado que llega a 8´000.000 

yo al menos haría un trabajo en equipo, poner una meta y gastar esa 
plata, porque esto viene arrastrando desde el año anterior y mantenemos 

con ese mismo rubro, entonces si es necesario y tenemos la meta en este 
año de hacer obras, porque nos va a decir los entes de control Ministerio 

de Finanzas vea el Municipio de Patate tiene plata y me va a decir volvió 
pero con esto me está reflejando que existe dinero es decir 8´000.000 que 
corresponde al codificado una dos, en la segunda hoja abajo dice, los 

ingresos de capital representa el 27,62 %  siendo claro que las 
transferencias del estado por concepto de  modelo de equidad territorial 

son los que sostienen los ingresos de la municipalidad y esto sumamos 
al gasto corriente, esto asciende a 35,72%. No, cree economista que 

estamos exagerando el gasto corriente, no es solo hasta el 30% como 
techo que podemos invertir porque ya está pasando casi a 35%, esa es 
mi inquietud estimado.  

 
SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. – Si, de 

hecho, en lo que estoy revisando existe una sumatoria errónea, a ver el 
gasto de capital es el 27,72% y el gasto corriente como podemos observar 

corresponde a 19% entonces sería la suma de los dos lo que se está 
representando, estoy mencionando que el gasto corriente y de capital 
sumado los dos están un porcentaje que no superan ni el 47%, a que me 

voy con esto, que al 53% que ustedes tienen en el grafico corresponde a 
financiamiento y eso debería desaparecer y eso es lo que se viene 

arrastrando de años anteriores y es de saldo caja bancos, cuentas por 
cobrar es decir nuestro presupuesto real debería ser 47% de los 

8´000.000 es decir cuando se ejecuta bien el presupuesto, no superaba 
2´500.000 el presupuesto del gobierno municipal debería ser de este 
monto, cuando ejecutemos en este año, ahí tendremos un presupuesto 

medio real y el 19% es el valor de los gastos corrientes, lo que trataba de 
hacer ahí era sumar los gastos corrientes más los gastos de capital y 

explicar que esto no supera el 50% ese es el valor que se debería ejecutar 
para cada año, de ahí los gastos corrientes si se explica más abajo, que 

son los que financian los gastos corrientes y de hecho tuve un superávit 
en gastos corrientes alrededor de 100.000 dólares es decir que no 
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estamos ni al tope de contratar a la gente y más bien estamos siendo 

responsables en esto.  
 

SEÑOR ALCALDE. – Alguna otra inquietud compañeros.  
 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Nada más 

señor Alcalde, está cubierto casi un buen porcentaje de la liquidación 
presupuestaria, solo lo del parque acuático si, quería hacer una consulta 

señor financiero, por la no apertura del parque acuático estamos pagando 
con recursos propios del municipio y cuál era el objetivo acaba la obra y 

empezaba a funcionar y con ese dinero mismo pagaba la deuda, no sé 
qué mismo va a pasar porque el municipio desde el 2018 está cubriendo 
esta deuda con arcas del municipio mire 6 años que debíamos sacar la 

plata de las entradas, del 1´000.000 que se paga.  
 

SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. – 
Justamente en el siguiente cuadro donde son gastos comunes, está el 

pago de interés que corresponde al pago del parque acuático y el pago de 
capital, como ustedes pueden ver, es el 56.1.01 es el pago de intereses 
que estamos pagando ahorita de 43.000 solo de interés, y en capital 

estamos pagando 97.000 mil dólares, eso es lo que se ha cancelado es 
decir solo de deuda estamos pagando unos 140.000 dólares anuales. 

 
 SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor Alcalde 

esto si es preocupante, lo que pasa es que chuta a futuro va a ver 
sanciones administrativas por no haber hecho funcionar el complejo 
porque imagínese porque esta obra se terminó en tiempo de Don Aimara 

y ahí debían empezar a funcionar, pero ya la contraloría indicará que 
tendrá que pagar los que no han cobrado, como glosa y ahora ya vamos 

para año y pongamos a funcionar, yo al menos ruego señor alcalde hacer 
una minga y hacer funcionar este complejo como sea, no se usted ya a 

puesto presupuesto hagamos pronto ya es año y no hemos hecho 
funcionar el tiempo vuela y nosotros seguimos poniendo plata y no 
hacemos lo suficiente. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Haber primera cosa, usted dice Licenciado que hay 

que gastar la plata, no, hay que gastar, hay que invertir correctamente el 
recurso de los Patateños, el hecho de que tengamos dinero, más o menos 

como una familia el hecho de que tengo plata voy a salirme a un 
supermercado o voy a un Mall a gastar de manera irresponsable, así no 
se maneja, y al contrario lo hemos hecho con responsabilidad, hemos 

recorrido el cantón con planificación y hemos levantado las necesidades, 
no se ha ofrecido por ofrecer cosas que nos pide la gente, al contrario 

hemos hecho un levantamiento de información, y hemos hecho el tema 
de priorizar lo que debemos cumplir y de este enero a marzo está ya con 

el Arq. Sánchez y el Ing. Sánchez, están ya hasta el mes de marzo y tienen 
que levantar el proceso requerido para los procesos de compras, y la 
ejecución de obras de igual manera el portal está a cargo de la compañera 
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Paola Vaca y ya se han subido los proyectos y se está haciendo el plan 

maestro de agua potable están algunas obras del mirador y se ha 
presentado y facilitado la documentación a Contraloría, al Sercop de la 

compra de la maquinaria, todo está encaminado y todo está encaminado, 
tenemos que tener los estudios necesarios para realizar de manera 
responsable las respectivas inversiones para los diferentes proyectos que 

van a generar desarrollo en el cantón Patate.   El tema del parque acuático 
de igual manera les pedimos no polemizar y más bien hemos resuelto un 

problema que menciona Lcdo. Son de 5 años atrás que las autoridades 
que me antecedieron no, han podido hacer funcionar este parque y no es 

que van 9 meses de no hacer funcionar, pero lo primero que teníamos 
que hacer es empaparnos como estaba el problema legal y de 
infraestructura del parque acuático y en base a las decisiones que hemos 

tomado con los directores y con asesores que visitaron por algunas 
ocasiones este lugar, inclusive con algunos términos de desmotivación 

por la situación compleja, se ha presentado toda la documentación que 
nos permita hacer la inversión para remediar y permita poner en 

funcionamiento que es el tema del sistema contra incendios eso ya está 
contratado también y ya está por firmarse el contrato y enseguida la 
ejecución y me parece que ya está en el portal el mantenimiento de toda 

la obra y de igual forma hemos avanzado con la compra de la bola 
generadora de olas y está funcional, pero si ustedes han recorrido el 

tobogán ya no vale, cerámicas están rotas las maderas están deterioradas 
por eso he dicho que ha mayo o junio hemos de tener listo y debemos 

tener muy puntual estos temas, voy hacer el cronograma de proyectos y 
trabajos que lo tengo en mi computadora porque en seguida ya están en 
marcha estos proyectos y hay que subir el tema de administración directa 

para hacer la pintura el mejoramiento del tobogán todas esas cosas y 
poderlo abrir en mayo o junio este importante proyecto, estamos 

avanzando nos ha dificultado la parte legal y les comento que nos está 
haciendo seguimiento en todos los prestamos el BDE, esta justamente 

preguntando así que tienen sus tiempos al igual que nosotros y el BDE, 
va marcando la hoja de ruta que debemos seguir en cumplimiento de 
cada una de las etapas para ya ver los recursos que están generando un 

superávit como un gasto si no, como una inversión para la ciudadanía 
eso es, el día jueves para invitar a una mesa de trabajo para indicarles el 

cronograma para que también ustedes puedan aportar y que nos ayuden 
también a definir tiempos para trabajar junto con los departamentos y 

claro hay temas que van a concejo y para que también tengan 
conocimiento de lo que se está haciendo, y que puedan apoyar con 
discernimiento de lo que se está desarrollando con los diferentes procesos 

y que todo marche en la velocidad que estamos enfocados, eso no, más 
de mi parte, en esta sesión de trabajo hemos de dar a conocer lo referente 

a los trabajos y proyectos que tenemos. 
 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA. – Señor Alcalde, señores 
Directores, compañeros Concejales, plenamente de acuerdo con la 
observación que hace el Lcdo. Medardo y yo también pido que pase a 
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funcionar el parque, lo otro casi similar los locales hay que apurar con 

esto señor Alcalde, esa es la voz de los concejales hacer este tipo de 
observaciones para que el ejecutivo comience hacer ya la documentación 

que corresponde a usted y nosotros estaremos prestos para apoyar, ahora 
lo otro señor alcalde yo creo que lo más preocupante también es sobre 
los catastros para ya comenzar a cobrar que ustedes sabrán cómo 

explicar al concejo, señor Alcalde.  
 

SEÑOR ALCALDE. – Bueno, en honor al tiempo y al punto que estamos 
tratando y no, se alargan las actas, con gusto puedo explicares lo de los 

catastros, pero centrémonos en solventar el punto del orden del día, más 
bien sometamos a votación.  
 

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor Alcalde, 
yo al menos quiero reconocer el informe a tiempo que presenta el 

financiero, eso dice la ley y el concejo aprobar con unas observaciones, 
al menos de mi parte las inquietudes que he planteado han sido 

respondidas, y usted señor alcalde como ejecutivo en la parte 
administrativa, sabrá dar seguimiento de lo planificado, señor alcalde con 
la facultad que nos permite la ley, yo al menos por todo este análisis que 

se ha hecho de la liquidación presupuestaria por parte del financiero, yo 
al menos, elevo a moción que se apruebe la liquidación presupuestaria, 

salvo el mejor criterio del concejo.  
 

SEÑOR ALCALDE. – ¿Algún compañero que respalde la moción? 
 
SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA. - Yo, respaldo la moción.  

 
 

SEÑOR ALCALDE. – Procedamos a votación compañera secretaria. 
 

SEÑORA SECRETARIA. – Por la aprobación del punto número dos. 2.- 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL PERIODO FISCAL 2023, CON SUS 

RESPECTIVAS REFORMAS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 57 
LITERAL G Y 265 DEL COOTAD. Moción realizada por el Lcdo. Medardo 

Chiliquinga y es secundado por el Sr. Concejal Misael Chiliquinga, 
sometemos a votación.  

   
Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, aprobado 
Sr. Misael Chiliquinga Rojano, aprobado 

Ing. Hernán Medina Castro, aprobado  
Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, aprobado 

Sr. Santiago Sánchez Vasco, aprobado  
Ing. Nelson Soria Idrovo, aprobado 

 
Señor Alcalde, queda aprobado el segundo punto del orden del día. 
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RESOLUCIÓN N°02-S.O.- 31-01-2024-GADMP. - Punto número dos. 2.- 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL PERIODO FISCAL 2023, CON SUS 

RESPECTIVAS REFORMAS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 57 
LITERAL G Y 265 DEL COOTAD. En sesión ordinaria del 31 de enero 
del 2024, con la presencia del señor alcalde Ing. Hernán Medina Castro, 

quien preside la sesión, más los señores concejales; Lcdo. Medardo 
Chiliquinga, sr. Misael Chiliquinga, Sr. Hítalo Rodríguez, Sr. Santiago 

Sánchez e Ing. Nelson Soria. RESUELVEN: APROBAR DE FORMA 
UNÁNIME LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PERIODO 

FISCAL 2023, CON SUS RESPECTIVAS REFORMAS, EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ART. 57 LITERAL G Y 265 DEL COOTAD. CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 LITERAL A, G, T) DEL 

COOTAD.  
 

SEÑOR ALCALDE. -  Demos lectura el siguiente punto. 
 

SEÑORA SECRETARIA. – Punto número tres. 3.- CONOCIMIENTO, 
ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO PARA QUE 
EL SEÑOR ALCALDE ING. HERNÁN MEDINA CASTRO, PARTICIPE EN 

LA INVITACIÓN REALIZADA POR LA MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL TUNGURAHUA LOS 

DÍAS 5, 6 Y 7 DE FEBRERO DEL 2024, PARA VIAJAR A LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ Y CUMPLIR CON LA CAPACITACIÓN DE MOVILIDAD Y 

TRÁNSITO, PETICIÓN REALIZADA EN EL OFICIO NO. 063-A-
GADMSCP-2024 DE FECHA 31 DE ENERO DEL 2024. 
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SEÑOR ALCALDE. – Compañeros como ya dimos lectura, más bien les 
pido participación y su apoyo para asistir a este evento.  

 
SEÑOR CONCEJAL SANTIAGO SÁNCHEZ. – Señor Alcalde quisiera 

expresarle un agradecimiento y felicitarle por los actos en los cuales 
usted está encaminado, y a los proyectos donde usted está enfocado, no 

nos queda más que desearle éxitos y a la vez elevar a moción que se 
autorice la salida del señor Alcalde a la invitación antes mencionada por 
la señora secretaria.  

 
SEÑOR ALCALDE. – Muchas gracias, alguien que secunde la moción.  

 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. –   Yo secundo la 

moción  
 
SEÑOR ALCALDE. – Sometamos a votación.  

 
SEÑORA SECRETARIA. – Por la aprobación del punto número tres 3.- 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO PARA QUE EL SEÑOR ALCALDE ING. HERNÁN MEDINA 

CASTRO, PARTICIPE EN LA INVITACIÓN REALIZADA POR LA 
MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL TUNGURAHUA LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE FEBRERO 

DEL 2024, PARA VIAJAR A LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y CUMPLIR CON 
LA CAPACITACIÓN DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO, PETICIÓN 

REALIZADA EN EL OFICIO NO. 063-A-GADMSCP-2024 DE FECHA 31 
DE ENERO DEL 2024. Moción realizada por el señor Concejal Santiago 

Sánchez y secundada por el señor Concejal Lcdo. Medardo Chiliquinga. 
Señores Concejales. 
 

Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, antes de realizar mi voto señor 
Alcalde es una bonita experiencia que va a pasar, yo de mi parte felicitarle 

porque esto es un cambio para todos y desearle lo mejor que le vaya muy 
bien. Autorizo la salida  

Sr. Misael Chiliquinga Rojano, de igual manera señor Alcalde, deseándole 
muchos éxitos que Dios le bendiga y traiga buenos resultados por el bien 
del cantón, que tenga buen viaje.  Apoyo su salida del país.  

Ing. Hernán Medina Castro, gracias compañeros por el respaldo, como 
ven hemos mantenido esa reunión con la mancomunidad de aseo y como 

ustedes ven estamos empapados y se está trabajando en dar continuidad 
a esa idea, esperemos enfocarnos aun más y estamos aportando, hemos 

dado ideas en el Geoparque, y claro trabajando con la mancomunidad de 
transporte, esas son las ideas que hemos venido dando y aportando, por 
esta razón también. Respaldo la moción.  
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Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, De igual manera, señor Alcalde que 

Dios le bendiga y que le vaya bien. Apoyo la moción  
Sr. Santiago Sánchez Vasco. Apoyo la moción  

Ing. Nelson Soria Idrovo, compañeros, señor Alcalde deseándole 
muchísimos éxitos en este viaje de trabajo y como recomendación que 
lleve en alto siempre el nombre de nuestro querido cantón que está bien 

representado por usted y todos los temas aprendidos en este curso sean 
encaminados en beneficio de nuestro cantón, buen viaje. Aprobado 

 
Señor Alcalde queda aprobado el tercer punto del orden del día. 

RESOLUCIÓN N° 03 -S.0. 31-01-2024-GADMP.- 3.- CONOCIMIENTO 
ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO PARA QUE 
EL SEÑOR ALCALDE ING. HERNÁN MEDINA CASTRO, PARTICIPE EN 

LA INVITACIÓN REALIZADA POR LA MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO 
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL TUNGURAHUA, LOS 

DÍAS 5, 6 Y 7 DE FEBRERO DEL 2024, PARA VIAJAR A LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ, Y CUMPLIR CON LA CAPACITACIÓN DE MOVILIDAD Y 

TRÁNSITO, PETICIÓN REALIZADA EN OFICIO NO. 063-A-GADMSCP-
2024-DE FECHA 31 DE ENERO DEL 2024. En sesión ordinaria del 31 
de enero del 2024, con la presencia del señor alcalde Ing. Hernán Medina 

Castro, quien preside la sesión, más los señores concejales: Lcdo. 
Medardo Chiliquinga, Sr. Misael Chiliquinga, Sr. Hítalo Rodríguez, Sr. 

Santiago Sánchez e Ing. Nelson Soria. RESUELVEN: DE FORMA 
UNÁNIME AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE ING. HERNÁN MEDINA 

CASTRO, PARA QUE  PARTICIPE EN LA INVITACIÓN REALIZADA 
POR LA MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO TRANSPORTE TERRESTRE 
Y SEGURIDAD VIAL TUNGURAHUA, LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE FEBRERO 

DEL 2024, PARA VIAJAR A LA CIUDAD DE BOGOTÁ, Y CUMPLIR CON 
LA CAPACITACIÓN DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO, PETICIÓN 

REALIZADA EN OFICIO NO. 063-A-GADMSCP-2024-DE FECHA 31 DE 
ENERO DEL 2024. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 

LITERAL A, S, T) DEL COOTAD. 
 
SEÑOR ALCALDE. – Demos lectura al siguiente punto. 

 
SEÑORA SECRETARIA. – Señor Alcalde no existe más puntos en el 

orden del día. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Al no existir más puntos en el orden del día queda 
clausurada la presente sesión ordinaria, muchas gracias compañeros. 
 

 
 

 
 

Ing. Hernán Medina C.                                 Abg. Jacqueline Aguilar 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE           SECRETARIA DE CONCEJO 


